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• *NO INTERPUESTA
Para ver mensajes relacionados con este, 

 

 

 

Virna López Domínguez
transparencia_champoton@hotmail.com

•   

• Cambiar imagen 

• Ver perfil 

Para yuridelj_c@hotmail.com 

 

  

En atencion a su solicitud de información con fecha 19 de enero 2011 y con folio 

UTAPCH/2010/154  le notificamos que por detalles de interpretación del servidor de solicitudes al 

no reconocer acentos ortográficos, su solicitud tuvo un registro incompleto p

agradeceremos redactar su solicitud por medio de correo electrónico y dirigirlo 

a  transparencia_champoton@hotmail.com

el mismo folio ya antes mencionado, cabe mencionar

con 5 días hábiles, De no recibir la aclaración correspondiente, la solicitud se tendrá como no 
interpuesta, conforme al Art. 43 del Titulo

acceso a la información. 

  

  

Nota: 

  

Información capturada por  el formulario de solicitudes

  
Tipo de Información: Información Administrativa

Solicitud: buenos d 

 

UTAPCH/2010/154 

*NO INTERPUESTA 
Para ver mensajes relacionados con este, agrupar mensajes por conversación.

Virna López Domínguez 
transparencia_champoton@hotmail.com 

 

En atencion a su solicitud de información con fecha 19 de enero 2011 y con folio 

le notificamos que por detalles de interpretación del servidor de solicitudes al 

no reconocer acentos ortográficos, su solicitud tuvo un registro incompleto por lo cual le 

agradeceremos redactar su solicitud por medio de correo electrónico y dirigirlo 

transparencia_champoton@hotmail.com para poder dar seguimiento a su solicitud

mencionado, cabe mencionar que a partir de recibir este email usted cuenta 

De no recibir la aclaración correspondiente, la solicitud se tendrá como no 
Art. 43 del Titulo Segundo, Capitulo primero  de la Ley de transparencia y 

el formulario de solicitudes 

Tipo de Información: Información Administrativa 

. 

En atencion a su solicitud de información con fecha 19 de enero 2011 y con folio 

le notificamos que por detalles de interpretación del servidor de solicitudes al 

or lo cual le 

agradeceremos redactar su solicitud por medio de correo electrónico y dirigirlo 

para poder dar seguimiento a su solicitud conservando 

que a partir de recibir este email usted cuenta 

De no recibir la aclaración correspondiente, la solicitud se tendrá como no 
de la Ley de transparencia y 


